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Se suscribe á este Bolétm, 
que sale los Miércoles y Sába-
dos ert la imprenta y librería 
de Bamok G o s z a l é i , a 10 rs. 
me rituales llevado ¿ las casas 
de los señores superitares. 

„.-ff* 

^ ' * ** ^ " 

nei 

En las provincias á h3 pea-
les' al mes franeo de partt. 

LÖS avisos 6 artículos s* re-
mitirán á la redacción francas 
de porle, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. „ 

GOBIERNO POLITICO LA MISMA. 

Circular niim. 

El Sr. Ge fe politico de la provincia de Gra» 
nada me dice en 4 del corriente lo que sigue* 

Habiendo desertado de est« Presidio peninsu-
lar en 39 da Enero el confinado Juta A a Ionio» 
Leal bijo de Alonso y de Francisca AJoiitso veci» 
no de Almería , de estado casado , oficio ¡ora«* 
lero , cuyas señas se espressa á continuación: 
ruego á V. S. se sirva dar las órdenes, éonre-
Dientes para su busca y captura , y si se coa-
siguieie disponer su coudqccion por tránsitos de 
justicia con ia seguridad correspondiente ¿ este 
Presidio , pues eo ello st interesa el mejor ser« 
vicio publico. 

Serias generales. 

Estatura 5 pies, edad 35 aüos, pelo negro, 
ojos pardos , nariz regular, barba poca, caía 
jfgular, color trigueño« 

r lo tradado d los Alcaldes Constitucional 
les de esta provincia para que, procedan d la, 
captura del Juan Antonio Leal y á su comluc~ 
xión en los términos que se solicita. Almería 8 
de Febrero de 1841- ~ Geróuiaio Muñoz y 

-. Lupez. 

Num. 70. 

I N T E N D E N C I A DE L A P R O V I N C I A . 

El arrendatario general de ta renta da 
Aguardiente y licores en aS de Entro último 
me dico lo ugiiietde: ; > ^ - " ~ 

n El Sr. Director general áe Rentas provin-
ciales con fecha 21 del corriente me dice lo 
que signe.—^Dirección general de Rentas pro-
vinciales. 5* Sección. Esta Dirección gene-
ral se ha enterado por U comunieacion de V. 
de 14 actual, de que ea varias provincias 
se ban impuesto arbitrios sobre el aguardiente, 
y también del empeño que quieren sostener 
algunos interesados que tienen derecho ai per-
cibo de aquellos , de recaudar por si el importa 
de los que pesaban sóbre la espacie cuinda se 
verificó el arriendo colectivo; y en vista de 
cuanto V. manifiesta, ha a«ordado la Dirección 
que se observe lo' dispuesto por ta misma ea 
la advertencia 3® de su circular de i S de Junio 
del aíio último y encargar á V. como lo verifica, 
practique coa los respectivos Intendentes las 
gestiones preeisasy necesarias, para que 00 se 
exijan cobre el articulo de aguardientes otros ar-
bitrios que aquellos qtte -se hallaban estableci-
dos «on autoridad legítima antes de de Ju-
lio del año último, z s Lo traslado á V. S. i íiu 
de que se sirva disponer lo conveniente i que 
tenga cumplido efecto en la. provincia .de sa 
cargo , apoyando scon sus providencias » en c a -
so necesario, las reclamaciones que sobre el 
particular baga mi Comisionado representante. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento de los J¡ y unta-
mientos de la misma* Almería 4 de Febrero 
de 184*. z= Alvislur. 

Insértese en el Boletín Ricial— Gerónimo 
Mfluox y López» j 
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N U M . ° 9 6 . 

Boletín de la venta de bienes nacionales dé la 
provincia de Almería. 

Comision principal de Arbitrios de Amortización. 

io 
al Real decreto de de Pebre* 

ro , Instrucción de i d e Mario de 1836 y 
ordétries posteriores , d petición de parte se 
fia;¿ lasado y capitalizado las fincas siguientes 
de ¿a nación ¿ aplicadas á la estiacian de la 
deuda pública. Y 

Uaa almazara ó 'molino de aceite situado ca 
término de Benabadnx. Está capitalizado en 
6,330 rs. S icrs. y Usado en lo,000. No se le 
conoce carga alguna. 

Una hacienda lierra d e Secano situada en e! 
jj.arage ..llamado la Serrata término de Nijar. Ks-
íá tasada eo 3,910 rs. y capitaliitda en 0,760. 
I^o se le conoc« carga alguna y hace tres aüos 
BO se ha cultivado. 

Zo que, se anuncia al público paraconoci-
mie/ito de los que solicitaron la tasación ¿ yd 

fin de que sirviéndoles de notificación en for-
ma, manifiesten por escrito al Sr. Intenden-
te en el término señalado por la Instrucción , 
d* i . a de Marzo ele 1 8 5 6 , ó si se allanan jr 
obligan á so. ti facer el importe de la tasación 
Ó de la capitalización, si esta escediese d aque-
lla ; ó si renuncian por su parte á quese pon-
gan desde luego en subasta las fincas tasadas 
y capitalizadas d petición suya, en la ¿Vi-
tehgenüa que pasado dicho término sin 
manifestarlo se tendrá la omisión, por negati-
va. Almeria 6 de Febrero de 1841.—^^ Ra-
món de Abarra Gafeii. 

Insertase en el Boletín oficial, ~~ GerónÍM 
Mouoz y López. ' , 

a&m. 72. 

M . ? 9 7 . 

Boletín de la venta de bienes nacionales de 
la provincia de Almeria. 

Coausioa jn-íiicipal de Arbitrio« de Amortizados. 

En los días y horas abajo espresadas por 
ante el Sr Juez dé primera instancia de esta 
capital y competente Escribano, con ci-
tación del caballera Sindico del Ilustre Ayun* 
1&mienio , y mi asistencia o de persona, qttt 
me represente , se celebrará en las casas Con-
sistoriales el único remate en venta perpetua 
de las fincas siguientes. " 

0 a 10 í 11 d< su mañana. Una casa e ^ 
lie tteal de Huertas señalada coa el mi ai. &5* 
perteneciente á la Hacienda Nacional como fin-

teas* adjtnticada s por débitos. Está a r re« da da r 
meses segun uso dd país, y gana de retUa 
aoaal 168 rs. y está tasada en ta cantidad de 
i680 rs. ycapital i iadaen 37,80 que es la can-
tidad en que se saca á subasu. No se U coaove 
carga algaba. -

Otra casa de igaal procedencia que la ante-
rior sita eo la calle de Colon estramaros de es-
la Ciudad-señalada con el nú®. i 5 y está ar-
rendada como !á anterior y gaña anualmente 
mSS rs. No se le conoce carga alguna. Está ta-
cada e» 168a rs. y capitalizada «a 0780 que 
•s la caolidaden que «e saca á subasta. 

De 11 í \a de la maDana. — Una casa en 
citada calle de Colon extramuros de esta ciudad 
se&alada con el mí®. 15 de igual procedencia 
que las que preceden. Está arreudada como las 
anteriores y gana aoualme«íe >63 r«. Fué ta-
sada t a i680 rs, y capitalizada eo la cantidad 
de 5,780 que es en la cantidad es que se saca 
á subasta. ? 

Otra casa en la dicha calle y de la misma 
procedencia señalada con «1 nuíxiaro I7 no se 
le conoce carga alguna. Está arrendada como 
las que preceden y gana antialinuRte a 8 a rs. 
Faé tasada en 1800 rs, y capitalizada e» 6780 
q i i e e s l a cantidad en que se saca á subasta. 
- % De 1 a í 1 de la tarde, z r Una" Huerta « a l a 
rivera de esta ciudad eon casa anoría balsa y 
tfes tabuilss y cuarta d& tierra de riego qus 
perteneció al suprimido convento de ia Con-
cepción de esta Caprtal. Hasta el dia no se id 
conoce carga algo a a. Está arrendada á Josa 
Heriiandez en la cantidad de 1000 rs. anuales 
pagaderos en fia de Setiembre de cada mío , y 
cumple en el próximo venidero del actual de 
1841- Fue capitalizada según ta vasas estable-
cidas en las reales ordenes de a5 de INfoviembr« 
de 1836y 11 de Maro de 5837 eo la cantidad 
de 80,000 rs. vn, y tasada coa arreglo á lo 
prevenido en . los-anícalos 18 y 19 de ia Reai 
Instrucción de de Marzo de i836 en igual 
cantidad de 30,000 que es en la que se saca 
i subasta. 

Una Hacienda compuesta de 51 taulla tier-
ra de negó de 1.* caüd¿d coa Argamazon y ca-
sa cortijo situada en término de la Villa de G ^ 
dar pago de Jacalgarm que perteneció á diebo 
convento dé la Concepción. Hasta el dia. «no se 
le conoce carga alguna y esta arrendada actuaí-
tQvote i D. £edro -Gsrcia la cantidatl de 

phttís iguales-fin de Agost*í y 
I ü de Enero de c4d¿ m i -Cumple su a r r í e l o 
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de Setiembre de «84». Fué .capitalizada. 
segua las fteales ordenes, «iv 18«,5jo rs. y la-
sada según instrucciones eo 196,710 rs. qüe es 
ia cantidad eu que se saca á subasta. 

Nota primeraT 

Las dos anteriores fincas fueron subastadas 
er. esta Ciudad ea i.t de M a j o de i858 > coy© 
rema le »0 tuvo efecto. eu vi/jjud. de orden de 
la Difecciou General de Rentas y Arbitrios d« 
Aoioriisacion de s3 de Marzo di 1 8 3 9 , i causa 
de 110 haberse verificado ia dobie subasta eu la 
Corte en consecuencia dei reciirso b^cbo á 4ir 
cha superioridad por el Sr. Conde de Altaaiir* 
manifestando eran de su propiedad las mencio-
nadas tincas que nuevamente s« subastan por 
orden de ia misma Dirección General de 5 de... 
Enero ultimo , eu a tensión á que ei referido 
Conde de Altanara uo ba ¡as ti tica do el derecho 
(iae espresó tener ¿ los bieuss de referida co-
munidad. - r-.—.-

De i á s de ia t a r d e . — Una Hacieoda de 
riego con tasa cortijo y cueva compuesta de 
51 y media lahuilas de tierra franca; 9 y me-
dia de Olivar y 1 y media eaarenada situada en 
el pago de ia rsmbla de los Arcos téimiao de 
Rioja y perteneció al suprimido Convento de 

ligio sus de la Ccncepeioa de esta Ciudad. 
Está an endada á Cáelos Rodrigue« ea 24 
gas de cebada, 24 ideoi de maíz, 12 gallinas, 
la pollos , un cerdo de 8 arrobas, a arrobas 
de ubas , snedia idew de lino, 150 rs. en me-
tálico v las dos terceras partes del aceite que 
produzcan lo« olivos. Cumple-sa-arreada miento 
en fin de. Setiembre de 1841- Hasta el dia 00 se 
ie ttonoce C3rga alguna. Fué tasada coa arreglo 
á itislrucciaues eu 77,102 rs. va. y capitalizada 
en 77,280 que es la cantidad ea que se saca í 
subasta. 

Uzia Hacienda compuesta de 10a y un octa-
vo tahuilas de tierra de riego coa casa cortijo 
sita m el campo del Alquian término de esU 
Ciudad qus perteneció á dicho C o u v e M o d e l a 
Coucepcion. No se le conoce carga alguna y 
e&tá arreodidáá Cristóbal Cañarlas en 75 fane-
gas de eebada , 5a y inedia de maia , J y media 
arroba de lino , 6 docenas dé melones , 9 
ñas 3 g polios, un cerdo de 6 arrobas en pie y 
5 cuartas de una carretada de lena, pagadera 
dicha fccMita tn dos plazos, de Julio y fin 
de Setiembre de cada año. Cumple este arreada-
miento en fin da Setiembre de 1842. Fue tasa-
da «d i53,9»8 rs- y capitalizada en 133,gao 
que es ia cantidad en que se ¿aca á ¿oLjsta. 

Nota sezundú. 

Estas dos últimas lineas fueron también su-
Instadas en ia uiisnu lucha que las á que se 

refiere la acta , y sin electo su reñíate por 
las mismas cansas ea ella espresadas , sacándo-
se . 3 box a tnuevameúte á pública subasta en vir-
tud de decreto di esta lafeadeocia fecha de 
ayer p«r. bailarse eo iguales circunstancias que 
las dos primeras i que se refiere la or¿-o c i u -
da de la Bireccion General. 

Lo que se anuncia al público para «onoci-
miento de los que quieran, concurrir a inte-
resarse en la subasta 9 advirtiendo que can 
arreglo d las últimas disposiciones solo se ce-
lebriz dóbté stdidsta ea la corte respecto d 
aquellas Uncas cuya tasación ó capitalización 
escede de 20,000 rs. Almería 6 de Febrero 
de 1 8 4 1 . — • Katnon Aígarra García. 

Insértese en el Boletin oficial. = Gerónimo 
Muñoz y López. 

Num. * 75 . 

Don Vicente Alvisiur, Intendente Subdelegado de 
, Rentas; de esta Provincia 

Por el prívente , cito llamo y emplazo por primer 
prepon y edicto ó 2>. Viiui-«*pe3a, Sub-
teniente que foé del cuerpo «le carabineros de esta 
dicha provincia par« que dentro del térmiuo de nue-
ve día* siguiente» se presente en este Juzgaa , á 
contestar los caraos que le resultas) en la cqush cri-
minal que contra el ntísnio se síg-ae á ia&Uacia de U 
parte Fiscal de la Hacienda pública $ de rivnilíM del 
peíjae&» alijo perpetrado la noche deí 24 al 2o <!« 
Julio del ano anterior par las inmediación«» de Casa-
Tuerte punto de su demaroacion pues asi lo tsugo 
mandado en providencia aeeéorada de este «liir. Al-
marca 27 de Enero de 1341 . ==> VicmU Alvxstur. 
— Por niaudado de so Srta., José María Orírtnd. 

Inserte** en el S- O . — Gerónimo Muñoz y Lopsz. 

Nhm, 74. 

de ¿o provincia tíe Almería. 

Habiendo recibida esta «wnistoo ite mstrnecion 
primarla que presido «na elrcular de la ©hfCcToíi 
general de«studios, en la induje jos jujdeios 
de que se lia áe servir forsaar «1 calado da qae trata 
el artteul» S7 del rcgiameüSo de 18 ¿?e Abril de 
1B59 ? h* acordado es» sesión de 17 del anterior 
JE ñero se dirija á los Ayuatainianto» cousísíaciona-
]«s j cotniffiones de partido dé la provincia el «imíten-
te modelo , j>«ra que en el fcérmíuo de 20 ¿ias coata-
dos desde liov «. devuelvan otro igual con las naticLts 
que se D;den,baja la ma» catr«eb& responsabilidad de 
}»« dos carporacioues. — L o «*.!« tra*Udo á W . cu 
cuaut?:m;cato de io acordado iíucar^áiidoii?« su ?>un-
fuftl V t̂ ttaciou- Ahncria 6 de Febrera da 1841. — 
tírrúuhnó- Shin«* it Lopr~ , '?5res:'leni5. — Anio* 

* * » 

»»9 ffiarlmcz dc Carvajal y Vocal SuCietarío. . 
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<Tí AMlCtO i . 
« %m-% 

P U E B L O , 

Ndfnero 
iU 

»Imaí, 

Hombres 
y niño» 

que (««ben 
leer. 

Mogrtre» 
y niña« 

qn« «aben 
leer. 

Hombres 
y niñd» 

que liben 
eiofibir. 

Mugares 
y niñas 

qa« saben 
escribir. 

NUMERO 
de Escuelas pública» 

ó particulares. , 

-M-

v? ' 

OR NI NOS. 

P ú -
blicas 

Partí-
ca-

URNIN AS.' 

P i -
lares. ! 1)1 ¡cas 

ó-

Parti 
co-

lares. 

NUMERO 
de concurrentes: 

ednd d que concurren; 

N?N03. 

DR 5 
á 10 
año«. 

De 10 
9 nos 

arribo 

NINAS 

£fa fctlío d e j 

%mm %%% WMI MM'ÍMVM/ 

MVF.STH OS 
exnminndos ó no; 

con nlgtin otro oficio d destino. 

De15 
á 10 
años. 

De 10 
año» 

arriba 

ESCUELA PERPETUA 
ó temporal. 

DE K1Ñ05, 

M 

DE NIÑAS. 

DOTACION DEL MAESTRO: 
fondos ó arbitrios de que se pagá. 

MAESTROS. MAESTRAS. 

: ..iHttV v " : . m i* .. í 5 : - i i ; *>» ^ . • ' <f:** •',"•'*>•,•• 

MAESTROS. MAESTRAS. 

EDIFICIO 
y menaje parn la escuelo : libros pnra los pobres. 

DE NlftOS. DE NIÑAS. 

i Ih wm 
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